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I.OTA, ¡8 Mayo de 2018.-

DECRITO N" I016.-

Vistos:

¿) Dic¡am€n N" 4ó63. de 06/02/199ó' de Contralorla General de la

repüblica.-

/h) Articulo 8'. lnciso 3'. del DF. L. N' l/19704. Códi8o d€l

Trabajo.-' 
l, Convenio C€lebrado con Alumnos €n Páclica d€ fecha

18.05_2018.,

,/d) Ley N' 19.880' Ar. 52, sobre bases de los procedimi€ntos

adm¡nistmtivos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adm¡nislración del Eslado.

,,/e) D-F.L. N' I de 2006, del lvlinislerio del lnterior. publicado en

Diario Ofic ial el 2ó.07.2006. que fra iexto refund ido d€ la L€y N " I 8.ó95 -
Y, en uso de to dispuesto en el Arriculo N' 12 v las facullades

que m€ confiere el Anlculo ól', ambos de la ley N" 18 695, Orgánica Const¡lucional de Municipalidad€s -

DECRf,TO

l.- Apruébese Convenios de Práclica Profesional celebrado eñtre

esta Entidad Edilicia y et alumno que §e pa§a a individualizar' en periodos que se indican, con el fin de

rembolsar los gastos qu€ signifiquen los traslados desde sus domicilios durante la ida y vueha en los horaios

de jomada y colacióni

MAHANNA IRf\E rxzt nzl v,tniy/ n.t.r.

2-_ Los convenios tendrán vigencia Por el p€riodo señalado en la

Cláusula Tercera del respectivo instrumento.
3._ Estos conven¡os se regirán por la norma establecida. por el

aÍiculo 8o, inciso tercero del Código del Trabajo, por lo cual no da origen a relac¡ón laboral- S€ de.ja expresa

constancia que los estudiantes no serán considemdos como empl€ado munacipal para ninSún efecl, le8al, Por
lo que no ahera la planE fúa d€ dicho personal, con vig€ncia entre el 22 05.201a a\26.o7.2018.'/

¿.- Eslos convenios aprobados por esta resolución. se eoleod€rán

como pale ¡ntegrante del pr€sente decreto en lodas sus partes.
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Distribución:

I Alumno en Práctica.-
I Dir€cción de Conirol--
! Depsrtam€nto de Person¡|.-
I Sección Remunerácion€§.
{ Pág. Web.

5.- Los esrudranl€s cumDl¡rán una iomada de 44for¿s §eñanales,

distribuidas. segun el punto Quinlo del Convenio. 

^
presente Conv€nio no Senera gastos.

ANOTESE. COMU ESE Y EN \ IDAD
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